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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 331 Ter y 334 de la Ley Federal del Trabajo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

06 de noviembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

06 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Asegurar en el contrato escrito de trabajo del hogar que la remuneración se efectúe con una frecuencia máxima de 
cada 30 días naturales. Acordar entre las partes que hasta el 25% del salario de las personas trabajadoras del 

hogar puede pagarse en bienes, aparte de alimentos y alojamiento. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado A, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 

siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 331 Ter. … 

 
 

 

 
I. a la IV. … 

 
V. La remuneración, el método de cálculo de la misma y 

la periodicidad de los pagos; 
 

 
VI. a la X. ... 

... 

... 

... 

... 

... 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 331 TER Y 334 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE 

RETRIBUCIÓN A LAS PERSONAS TRABAJADORAS 
DEL HOGAR 

 
Artículo Único. Se modifica la fracción V del artículo 

331 Ter, y el párrafo tercero del artículo 334 de la Ley 
Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

 
Artículo 331 Ter. El trabajo del hogar deberá fijarse 

mediante contrato por escrito, de conformidad con la 
legislación nacional o con convenios colectivos, que 

incluya como mínimo: 

 
I. a IV. ... 

 
V. La remuneración, el método de cálculo de la misma y 

la periodicidad de los pagos, que no podrá ser mayor 
a los 30 días naturales; 

 
VI. a X. ... 

... 

... 

... 

... 

... 
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Artículo 334.- Las personas empleadoras garantizarán en 
todos los casos los alimentos para las personas 

trabajadoras del hogar. 
 

… 
 

Salvo lo expresamente pactado, la retribución del 
trabajador del hogar comprende, además del pago en 

efectivo, los alimentos y la habitación. Para los efectos de 
esta Ley, los alimentos y habitación se estimarán 

equivalentes al 50% del salario que se pague en efectivo. 

 
 

 
 

 
 

… 
 

Artículo 334. ... 
 

 
 

... 
 

Por acuerdo de las partes, el pago de una 
proporción limitada de la remuneración de las 

personas trabajadoras del hogar podrá asumir la 
forma de pagos en especie, siempre y cuando se 

adopten medidas para asegurar que se destinen a 

su uso y beneficio personal, que el valor monetario 
que se atribuya a los mismos sea justo y 

razonable, que no supere 25 por ciento del salario, 
y considerando que dichos bienes son 

independientes del alimento y habitación ya 
contemplados en los dos párrafos anteriores. 

... 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 

opongan al presente decreto. 
 

Daniela Zecua 


